
■Am* 36» Lunes 11 de Agosto de ISM. 81 ednU. de peseta!
—   ' —      ■■     ■' ' " " *e

Ooldm^P ^futitl
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dtspoaielonea del closer" 
30 BOO obUsatorlaa para la capital de pro
vincia desde ^ne se pnWIoan oflelalmente 
en elle, y desde enatro dias despnes para loa 
demS^ pueblos de la mlsna provincia. (Ley 

de S de novlessbre de ISBI.)

SUSOBICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Piu. 8 Id. fuera, 4
Trimertre Id.. . . 8‘86 » n*»
Seiild. Ifi‘60 » »*60
Unafio...................... 38 » 46

8e publica iodos lot dias etcepio lot Domingos:

Las leyes, órdenes y ana celos eue se man 
den piibllear en los sBoleUnes odclale» se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se panarde d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de
• de AhrU, de 8 y SI de Octubre de 1004).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad an su 
importante talud en al Real Sitio .
de San 11 de fon a o. i

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Vi tío el expediente inatruido á - 

viftad de loe abasos eometidoe por 
la Diputteion de esa provincia, del 
qne aparece que esa Corporación au
torizó al Vicepresidenta de la Comi- 
«ion pira la euapenaion de sus em- ! 
pleados; que acordó el pago con car- • 
go al capítulo cíe Impreviatos de di
ferentes cantidades A titulo de gra- • 
eia ó de recompensa por servicios . 
extraordinarios á favor de distintas ' 
personas, dependientes unas de di- . 
cha Corporación, y extradas otras A 
la misma; que sin la formalidad de . 
súbasta y sin obtener, ni intentar 
siquieja la dispensa del Gobierno, se . 
ha prorrogado por tres años el ar
rendamiento de QQ cortijo pertene- 
mente A la^Benefioencia^ provincial; 
que se han satisfecho cantidades de 
alguna importancia por débitos pen- > 
dientes de pago, qna no figurín en ■ 
la relación de los mismos unida al ’ 
presa puesto de gastos, y abonadas 
otras que no aparecen oonsignadss 
en él; que en el Hospital de Agudos 
se ha venido careciendo aun de lo 
mas indiapeniable para el sosteni
miento de los enfermos, no oum- , 
pliendo los abastecedores sus oom- | 
promisos por las crecidas aamu que 
la Diputación les adeudaba; que las 
nóminas para el pago de lu nodri- í 
las de la Casa de Expóritos se an* 
terisaban sin conocimiento exacto 
det tdawfo da nífloi ea la eus da,

por cuya razón, y en las corraspon- 
dientes al mes de Diciembre último, 
se observa que habiendo 643 nifios 
se abonaron en nómina 042; que al
gunas madres que laotan & ana hijos ■ 
son retribuidas en concepto de no- ! 
drizas; que está comprobado el in- - 
greso por la puerta de la Gasa de Ex- ! 
pósitos de muchos niñoa designados ' 
son sos apellidos y algunos con la , 
declaración de que se hallan sus pa- { 
dres unidos por legitimo matrimo- 1 
nío, ysin embargo figuran inscritos ; 
como expósitos; que entre los ingre- ; 
sados en esta forma los hay que han 1 
cumplido hsee tiempo la edad de la | 
laetanola, y sin embargo viene pa- 
gándose esta hasta la edad de cinco 
silos; alguno que habiendo ingress- 
do en 1882 contendo cinco años, 
viene desde aquella fecha figurando 
en nómina y cobrando su madre el 
haber de lactancia; otro por quien es 
pagaron dos nodrizas ála vez; que t 
en la relación de gastos figuran los Í 
ocasionados por un niño durante los 
siete meses siguientes A su filleci- 
miento; que las nodri rae presentan A 
los niños en la revista de iespeçoion 
sin el precinto que se les coloca al ! 
tiempo de r oibirlos, lo cual puede * 
dar lugar A fáoilee sustítuaiones; que 
son machos los niños admitidos sin 
acuerdo de la Diputación y «iu for
mación de expediente, apareciendo ’ 
en un solo libro, de los seis corres- | 
pondientes A este partiooiar mas de' f 
200 en este caso; y por último, que 1 
en el mismo estado de abandono se ( 
encuentra la Gasa Hospicio, puesto 
que con iguales informalidades se 
hablan admitido en este estableci
miento 327 acogidos; que en virtud 
de los anteriores cargos y otros va
rios qae resultan del expediente fue- ’ 
ron suspendidos SA Diputados por 
Real órden de 29 de Hayo, de la cual 
solo se han alzado D, Isidro Molina, 
Vicepresidente de la 0omisión, 0. Jo- , 
sé Felipe Salcedo y D, Pedro Vargas, 
alegaado el prime» #119 nr da la 

incumbencia de la Comisión el me
canismo de la lelacicn de pagos, y 
loa segundos el que la responsabili
dad que pudiera existir por tos abu
sos denunciados en la Administra
ción de la Casa de Expósitos seria 
en todo caso exigible A los emplea
dos de la misma, pero nunca A los 
recurrentes, los que A la vea maui- 
fiestan que la inspección de dicho 
asilo se hallaba A cargo del Diputa
do Sr. Quintana:

Vistos los artiauios 42 de la ley 
de Contabilidad provincial, el 12 del 
reglamento dictado para su ejecu- 
Cioo. los articulos 74, 104, 111 y 199 
de la ley Provincial, y los artículos 
1.* y 38 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883:

Considerando que semejante es
tado de coses argayo un deseo no ai- , 
miento completo de las disposicio- , 
nes dictadas para la inversion de los 
fondos provinciales, revelando al 1 
propio tiempo un abandono incaliB- * 
cable en la gestion de los intereses * 
Confiados á la dirección de dicha 
Corporación: -

Considerando que, si bien algu
nos de los hechos expuestos pueden 
gubernati rameute corregiría, no se 
hallen en este caso seguramente los , 
pagos reali»ados sin tener créditos 
consignados en el presupuesto de 
gastos, al las cantidades satisfechas 
A título de obligaciones pendientes 
de pago sin figurar en la relación de 
las mismas, ni finalmente la suposi- 
sion de mayor número de acogidos 
en la Casa de Expósitos y demás 
abusos que con relación A la misma 
resultan del expediente; pues estos 
hechos, ó suponen una malversación 
de fondos, ó falsedad en documentos 
públicos, ó atentados contra el esta - 
do si vil de los acogidos qus pue
den dar lugar A lesponsabilidad ori- 
minal: ¡ 

ConsiderMdoqualosabusM mes- 
eionados eos relaoioa A la Can de 
Mspdffiió* loe ido J«i lefenttM el 

mes de Diciembre, pero que existen 
motivos fundados para crear que 
iguales ó mayores infracciones se 
hen cometido en el tercer trimestre 
del último año económloo:

Considerando que de estos he* 
chos. no solo deben ser responsables 
sus autores, sino que pueden serio 
tambien loa Diputados provinciales 
que con sus actos y acuerdos ó son 
su indireferencia y apatía han dado 
lugar A la ejecución de los mismos, 
y muy especialmente los individuos 
de la permanente, llamados en pri
mer término por la ley para velar 
por el oumplimieato de todos los 
servicios provinciales:

Considerando que en este caso se 
eacuentran loi Diputados D. Leopol
do Calderon y Pineda, D. Ramon de 
Porras Ayllón, D. Isidro Molina Mo
reno, D. Juan Cabrera Valero, Doa 
T'imás Gonzalez de Canales, D. Pe
dro de Vargas Muñoz, D. Julián Ji
menes, D. Manuel UatUla Barrajon, 
D. Filomeno Moreno García, D. Ra
fael de Flores, D. Rafael Serrano 
Lora, D. Santos Maris Pego, 0. José 
Sánchez Guerra, D. José Felips Sal* 
cedo, D. Francisco Gamero Civieo, 
Marqués de Monte Sion; D. Juan 
Cuenca Fuillerat, D. Tomás Dianoo 
Peres, D. Antonio Blanco Prad. , Don 
Gabriel Murillo Delgado, D. Francis
co de P. Castillo y Parejo, D. Luis 
Autonlo Aparicio, D. Francisco Ro
dríguez Ojeda, D. Bwtolomé Ayllón, 
D. Bernad Ceballos Madueño, 0. Jo
sé Ariza Medina, D. Wilfrido de la 
Puente y Noguer, D. José Pablo Ri
vera y D. Antonio Ferreiro Fernan
dez;

Considerando que devuelto «1 ex- 
pedients por ese Gobierno ecu fecha 
2S de Julio último, y finaUsando el 
plazo de la suspension el día 4 del 
actual, no hay posibilidad de oír al 
Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dig. 
nado confirmar la suspension ím- 
paeila por Ileal órden de i^ do Mayo
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útimo i Ue DipufLdui Sprevit ciales ^ 
61 prese this anteriorm sute; hacer ex- | 
tensiva dicha aufpension i D. ¿c- R 
tonic Qnintana Alcalá, qua aparece S 
ser Inspector de la Casa de Expási- I 
tos; ordenar que se pMO el tanto de 9 
culpa á Jos Tribunales, y fínslmante, 
que se mantenga Jos nombra mientes 
de Diputados interinos hechos por la 
citada Beal órdon de S9 de Maye 
hasta que aquelíre resuelvan lo quo 
proceda, s

Da Real Órdenlo digo à V. 5, con 3 
inclusion del espedient#para eu co- Í 
nocimieuto y efectos indicados. Dios i 
guarde i V. 3. muchos aSos. * 

Madrid 3 de Agosto de 1884.— | 
Romero y Robledo. 1

Sr. Gobernador de la provincia de r 
Córdoba. !

Ministerio 
de Gracia y'Justicia»

Subsecretaría, |
Progteiai para oi segundo ejercicio { 
de oposición á las plazas de Aspiran- 

- tas i la Judicatura.
(Continuación.]

Dereoho mercantil.
51. Concepto del derecho mer

cantil. Sus. elementos ó fuentes. ¿Es 
acertado el criterio del Código res- i 
pecto de la calificación de los actos J 
de comercia? Eipcsicion y crítica de , 
loa principios que ioforman el Códi- , 
go en punto á.las incapacidades pora ; 
ejercer el comercio. i

82. Caracteres distintivos de les 
actos de comercio. Eximen de sí -^e- 
ben formar una rama especial del de * 
rocho civil. ‘

53. Li efi?tcia;idad del derecho 
mercantil ¿“s real ó .personal? Quid- : 
nes y es qué eijonnstancias debeo 
estar sujetos ó sus prescripciones, 
conforme A los principios en que des
cansa esa especialidad.

54. Las operacionee mercantiles 
iban de recaer necesatiamente, para i 
tener: este carácter, sebra bienes 
muebles, ó pueden en algún caso ó 
forma ser objeto de ellas los inmue- - 
bleef :

55. Condiciones y términos de 
reivindicación en los efectos y valo
res mercantiles. tDsben ser los mis. 
moa del derecho civil, ü otros difa- 
rentesí ;

56. De la cre^titucion in inte* 
grum» en los asULtos da. comercie- 
Teoría y juicio critico sobre esta ma- . 
teris. El hijo de familia y la mujer 
casada ¿pueden ejercer válidaménte 
el comercio? ¿En qué casos? ¿Con qué 
condioioneÉ?

57, Registro mercantil. Su im
portancia y sus fices y en una buena 
legislación comercial. ¿Es aceptable 
y completo el sistema adoptado por 
el Código vigente para organizar di
cha inatitucioi?

58. Bolsas -.le comercio. Su im
portancia como inetiíncioa da dere
cho murcactii. Exposición nzonada 
de los aisteniss relativos i an orea- ^ 
ciou y orgínisseion. Disposiciones

legisles por que es rigen. Crítica de 
los principius que las informan. Co
sas y valores que pueden ser materia 
de los cont atos de Bolsa, Vicísitu- j 
des de nuestra leg^s acion en punteo ? 
á la validez ó nulidad da las opera- 
cienes A plazo. Estado actual de es- ? 
ta cuéstion conforme á las prescrip- ^ 
ciones legales vigentes y é las de- - 
daríciones doctrinales del Tiibnu<.l i 
Supremo. 1

59. CúmpañiiB mercantiles. ¿De- ; 
ben ser libies en su constitución y 
operaciaces, ó deberán estar sujetas 
á formas especiaiea y ó la inspección 1 
de la Autoridad pública todas ó al- t 
ganas de entre ella&í 1

60, De las scciedodes anónimas. 
Su naturaleza. Sus ventajas. ¿Como 
se constituyen? ¿Como se adminis
tran? Derechos y obligaciones de loa 
socios.

61. Responsabilidad del pago de* 
loa dividendes pasivos, ó sea de las 
cantidades necesarias para comple
tar el del capital que represents ci J a 
acción en las sociedades constituidas 
por acciones. ¿Deberán tener esta , 
responsabilidad todos los que hayan 
sido ó sean sucesivamente tenedores 
de estas acciones, ya sean nominati
vas ó ya lo sean al portador? Venta
jas é inconvenientes de lo uno y lo 
otro, con so solncion mas justa y 
acertada.

62. De las compafiias de camiucs 
de hierro como empreeas do tra.?por
tee. Sus derechesy obligaciones en 
punto á la aplicación do las tarifas 
de precior. Atribuciones del Gobier
no en esta miema materia. Raspón' 
bdbiü a i de las empresas por extra
víos, averias y retrasos en las expe
diciones de mercancías, con arreglo 
á las disposiciones vigentes. Juris
prudencia del Tribunal Supremo.

63. D^ la comisión mercantil. Su 
importancia. Diferencias que la dis
tinguen del mandato de derecho co
man, Como se celebra. Cuando se 
perfecciona. Qué obligaciones pro
duce.

64 Da los Corredores. Factores y 
mancebos de comercio. Su capaci
dad; su personalidad. Deberes que 
pasen sobre ellos.

65. Contratos mercantiles. Sq 
interpretación y efectos,

66, Préstamos mercantiles. Modo 
de celebrarlos. Obligaciones qua pro- ‘ 
(lucen. Inte rases con ven clona tea en 
los mismos. Del préstamo mercantil 
constituido con garantis de efectos 
públicos.

67. Teoría y doctrina general so- / 
bre los afianzamientos mercantiles. . 
Valor legal del pacto expreso sobre j 
los afianzamientos mercantiles se
gún el Código de Comercio.

68. Delas letras de otmbio. Su 
forma y requiaitoa. Principios fun
damentales en que el Código se ins
pira en lo tocante á la representa
ción, validez, trasfereneia y efeotoa 
de las letras de cambio. Ea buenos 
principios de derecho mercantil ¿de
ben tener los expresados documento# 
comerciales al mero cirscter de ins
tr ornen tos de cambio, ó deberán ta

ñer igualmente él de instrumento# 
de crédit'¥ Y en eete orden da idea# 
¿qué reformas é innovaciones seria 
preoiso hacer en el Código vigente?

69. Delà negooiacion de las le
tras de cambio; forma de hacer la; 
términos y vencimiento de las mis
mas. Obligaciones que cuntihen lo# 
Corredores que intervienen en esta 
clase da operaciones. Doctrina gene
ral y práctica seguida sobre la vali
dez de estas operuoionea.

70. Doctrina sobre la caducidad 
de las letras de cambio. Cuando pue
de declararse non arreglo á las pras- 
aripciones del Código de Comercio. 
¿Tendrá siempre efecto la caducidad 
de una letra perjudicada por falta 
de protesto?

71, Da Isa libranzas, vale# ó pa
garés á la orden y cartas órdenes de 
crédito. Sos analogias y diferencias 
oon las letras de cambio. Forma, re- 
quiiiios y efectos de ca la uno de los 
¿xpresados documentos mercantiles. 
¿Deben tener cabida en una buena 
legislación comercial los mandatos 
de pago llamados «.chèques?! ¿Qué 
fines económicos realizan en otros 
países dichos efectos de comercio? 
¿Son en rigor de todo punto desco
nocidos en la práctica de nueetra vi
da mercantti?

72. Efectos si portador. Su im
portancia. Sus clases, ¿Es hoy sos
tenible, en buenos principios de de
recho, la declaración contenida en 
el art. 574 dal Código vigente? ¿Có
mo se adquiere y so prueba la pro
piedad de estos efectos comerciales? 
Exposición y crítica del principio de 
irreivindicaoion de títulos ai porta
dor, conforme á las leyes de 30 de 
Marzo de 1861 y £9 de Agosto de 
1873, y á tenor da lo dispuesto en el 
párrafo último del art. 122 dal Códi
go penal.

73. Efectos de la retrosoion de 
las quiebras comerciales. ¿Desde 
cuando se cuentas? ¿Convendrá que 
sea desde la declaración judicial de 
la misma quiebra, ó del momento en 
que por el estado de loa negocios del 
comerciante podría pronunciarae, 
aun ignorando ese estado los terce
ros con quienes él hubiera operado ó 
contratado?

74. El estado de suspension de 
pagos por un comerciante ó sociedad 
mercantil, coando su activo es igoaí 
ó superior á su pasivo, ¿debería en 
buenos principios ser considerado 
corno una verdadera quiebra, ó de- 
bsiia constituir una sitaaoiou espe
cial regida por preceptos distintos 
de esa otra? Supuesto que constitu
yese una situación especial, ¿cuáles 
serian las reglas principales á que 
debiera sujetarse?

75. Doctrina general sobre la 
prescripción de los contratos mer
cantiles. Fundamentos legales que 
abonan la deciaracioa de términos 
«fatales* para el ejercicio de las ac
oiones que proceden de aquellos 
■contrato#, *

(Se oontinuará.)

- Gobismo civil dala pruvic- 
■ da de Córdoba.

Núm. 269.
Sección de Fomento.—Negeeiado 

de Minas.
D, Manuel Enríquez y Enríquez, 

Procurador de este Colegio, como 
representauta de la Compañía Hulle- 
rs y Metalúrgica de Beloiéz ha pre
sentado solicitad de registro do olor- 
to espacio Panco comprendido entre 
las minas tituladas «Esperanza,*«Es
peranza 2.*» y «San Juan,» y entro la 
«Jemasía> á «San Marcelino,» oon 
el nombra do «Dámaaia á la Espe
ran aa *

Ba presentado carta de pago de 
setenta y oinoi pesetas, como do pó
sito constituido.

Córdoba 1.* de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

joaywn Garda y £^iwta.

Núm. 270.
Encargo A los señeras Alcalde# 

de los pueblos da esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi sutoridad, procedan á la bus
ca y captura de Patricio Garcia Gó
mez, ventero, licenciado del correa- 
clonal de Granada, de 33 años, esta
tura regular, ojos melados, nariz y 
boca regular, neto negro, tiens una 
oicatriz en el lábio superior y alga- 
ñas otras mas pequeñas en la frente, 
y caso de ser habido so ponga á mí 
dispcsioion.

Córdoba 9 de Agosto do 1884.
El Gobernador,

Joaÿuin Garda y Ssfiinota,

Núm. 271. ^^
Encargo á los señores Alealde# 

de los pueblos do eata províacia, 
Guardia civil y demás dependiente* 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de un potro cuyas señas á conti
nuación se expresan, eatraviado el 
die 5 del actual en la dehesa Gueva# 
Altas, de este término, de la propie
dad de don Gregorio Garcia, de eata 
vecindad, domiciliado en la oaile del 
Lodo núm. 3.

Señas.
Un potro de cuatro años, mas de 

la maros, pelo oastaño dorado, cal
zado de loa pies, entero y oon el hier
ro del Gobierno en la nalga is- 
quierda.

Córdoba 9 de Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Gareta y Espinota.

Núm. 273,
Resaltando cuatro vacante# de 

Concejales en el Ayuntamiento de 
Palenciana, he asordado por decre
to fecha 10 del actual sa procéda á la 
elección paroial de los mismos lo# 
días 28, 29, 30 y 31 del corriente.

Lo queso hace público por medio 
de este periódico oficial en cumpli
miento á lo que dispone la ley mu
nicipal vigente.

Córdoba 11 do Agosto de 1884.
El Gobernador, 

Joaquín Garda y Stpiftata»
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; *Núm'. íté^. * 
Ad miálstracion -de Contri
buciones y Rentas de la 

provincia de Córdoba.

| CircuíaT.
E: di* primero de Agosto corrien

te he tobado posesión del destino de 
Adminittrador do CÓñfribúcIones y 
Rentas do esta provincia para que he 
sido nombrado por Real órden feeha 
10 do Jallo .último. ._ . 

Lo ^e oreo oportuno haoerpú- 
blieo pár este periódico oficial á fin 
de que ¿c^ue al debido oouoclmíen- 
to de loe «eScíes AtesHea y Ayunta- 
miontof como demás corporaciones 
y autoridades á quien pueda iatere 
sari , 

Córdoba 3 de Agosto do 1884.—
José Ai Moto^Oi . 1

Pólito de la misma rendida por el 
Depositario y est^Alcaldla, corres- . 
pondiente* i el preriodo económico | 
de 1S83 4 84, se hallan expusatas 'll' 
público, por término de quince días, 
contados desde «ata fecha, durante 
los '’cualea podrán ser examiaadaa 
por las personas quese orean con 
derecho á ello, pues al efecto so ea- 
caentran sobre ¡a mesa Capitular, y 
presentar lea reclamaciones que esti
men precedentes; en la inteligencia 
do qussr taz no sucede, se declara- । 
rán consentidas por él vecindario y 

> procederá á lo deioás que corres
ponds. L

Ruto 7 de Ágoito dd' 1884,—An
tonio Padilla.-Andrés Salvador Crus, 
Secretario.

JDZÜAUÜS.

de Setiembre próximo 1*1 eiooelt# . 
siguientes de la

Provincia de Cádiz
Escuela de niños.

Una de las elementales de Arcoa
da ia Frontera dotada con el haber 
anual de 1735 pesetas.

Escuelas de niñas.
La elemental denominada de San

ta Isabel de la ciudad de Cádiz, do
tada con el haber anual de 2000 pe
seta». '

La elemental de Setenil, dotad* 
con 1100 pesetas de haber anual.

■ Los aspirantes presentarán su* 
solicitudes documentadas eu la Sa- 

; Cretan* de la Jauta de lastraceion 
1 públia* de la provincia de Cádiz» ca 
| el término de treinta dias, á contar 
F deatie ia fecha en-que el «Boietiu 
I oficial « de la misma publique este 
; anuncio. 

nas explicaciones sobre competen
cia de diohosi Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juioios ae faltas y púa 
las diligencias preliáiinsros del su
mario, y, por último, ellib. 8.* del 
Código penal, que pkísoribe las pe
nas oorreipondiente^.

La circunstancias de habene 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de esta Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funoionarich á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Aid ministrador de 
«El OonsultúT de loó Ayuntamientos 
y de los J uzgados mhniclpales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

*

D. JoK 
trad

'Núm.260. - 
Augurio MorentOi'A'dminis 

r de.Cnutribuciones y Rentas 
de e|ta provincia. . .
- Hs^o saber: que en camplimien- 

to de que dispone el att. 67 del 
reglamento de 13 de Julio de 1882 
para 1* imposición, admínfatraelon 
y cobranza de la contribución indus - 
trial, (jusda expuesta al público en

Nago<dado da subsidio la matricula 
de la |apital, eon el fía de que los 
indusVialas que ae coaaidereu per- 
ju'diaanos puedan reclamar de agra
rios efe el término de 15 dias, conta
dos d^de.el siguiente.al ea que sa 
anun^e al público en el ■ Buletin on- 
oUI» le la provincia.
- Coa-do ha 6 de Agosto de 1884.— 

JD«é |.. Morente.

' Aitmítiivfos,
^- ? - Núm. 255,

Ajea id ia constitución al 
de Valenzuela.

rC
^M

j-r

D. fedro Hidalgo y Gallardo, AI- 
2' -> cañe constituciona! de esta villa 
: . dejValenzuela.

' l^ce eaber: que terminado el pa
droni deVimpuesto de cédulas per- 
áonaLs, respectivo á esta localidad 

<' y (lût euóoóoaioú de 1884 á 85, que- 
¿ da d^ manifiesto al público en la 
1 Secretaría municipal por término 
< de dipz dias, á contar desde esta fe- 
^ cha,já fin de que los centribayep- 

tes cpmpreúdidoá en el mismo pue- 
tv dan ^acer las reclamaciones que es

timen procedentes.

Íalenzueia 5 de Agosto de 1884. 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

t
1

? Núm. 284. 
Alcaldía constitucional do 

Rute. Í

~ DoníAntonic Padilla Beyes, Alcalde 
aanstüadoosl da esta villa. 

Bagó iab«ílM Ul oisbUs del

Núm. 267.,

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha 

de Córdoba.

Don Rafael Garcia Vázquez, Jaez mu- 
nicípa’ é interino de primera ins
tancia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
Higo saberf qne endicho Juzga 

do y por mi Escribanía se siguen 
autos egecutlvos á solicitud delPro- 
«urader.dQu Maouel^Eariquez 8ob*e 
cobro de reales; en les ouaíes he 
mandado sacar á pública subasta y 
término de veinte dise la oaia nú
mero dos plazuela de las Balas de 
esta ce pi Val, apreciada en la cantidad 
de setenta y cinco mil pesetas, y se 
saca á subasta en cincuenta y seis 
mil dosoientas ci acuenti pesetas. 
Pira cuyo rétaats he señalado el día 
seis de Setiembre próximo á Isa doce 
de su maSaan en los estrados de este 
Juzgado sito ea la calle de José Rey 
número nueve, praviniáudoas que no 
se admitirán mas posturas qu? las 
qne eubran las doi terceras -partes 
del tipo por que salé á-1* subasta.

Y que loa lieítadórei para hacer "
postara han de comigaar en la Gaja 
de depósitos ó en la mesa dal Juaga
do el diez por ciento del aprecio dado 
á dicha finca y que los tltalqs de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía para qué puedan exa- 
'minatlos Io* que quieran tomar par- 
taca la subasta; advirtiéndosa que 
loa licitadores jieberin cunformarse 
eon ellos y qne no tendrán derecho ó 
exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba à seis de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—R Garcia Vaiqnez.—El astua- 
tio, Antonio Brvó del Csítlllo.

Núm. 244. 
Universidad literaria 

de Sevilla.

1.' Enseñanza,—Anuncio.
En virtud de lo prevenido en la 

Be*l Órden de 20 de Hayo do 1881 le 
provasfán por oposición m «1 j^

| Los opositorea harán constar en 
; 8U4 instanoias las. e^cuolás que de- 
1 aeon obtener y no podrán cer pro
~- puestos para otras distintas.
í ; El Tñbooal se coastitnirá con 

arreglo^ lo dispuesto en el Decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

4

-♦

J

La reeusacioa de Jueoes podrá 
tener logar en la forma y término 
que preseribe la Real Órden de 13 de 
¿aerode 1883. ,

Los ejeroieios de opoiioion se ve- 
rifioarán con arreglo á los progra- 
mis generales aprobados por Real 
órden de 30 de Noviembre de 1883.

Además del sueldo qne á cada 
Eaonela se deja asignado, los Maes
tros disfrutarán las retribuciones le-' 
gales y habitación capaz y deoente 
para ai y su familia.

Lo que por aouerdo del limo, se
ñor Rector se publica en los <Boleti- 
nes o ficial es» de esta distrito nuiver- 
eitario, para conocimiento de los 
Maestros que aspiren á las Tacantes 
que se anuncian por este edicto.

Sevilla i de Agosto de 1881.— 
El Secretario general, Diego Ferez 
Martin.

A N U N GIO&<

i

MANUAL 
de práctica, criminal que contiene el 
procedimieuto en los juicios de Fal
ta* y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
loa Juegadoa municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de loa 

Ayuntamientos y da tos Juzgados 
municipales.*

Acaba de ponorse á la venta la 
«quinta edíoion> de este importante 
libro para uso dolos Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi eo- 
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Casa y demás disposiciones novísi
mas qne con esa materia tienen re
union.

Contíenn, además de las operta-

i

MANOAL 
de ardiendos y préz|nmos seguido de 

loa formularios correspoudientes á 
esto* contratos por D, Fermín Abella, 
abogalo y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamiento* y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de pobácarae esta obra 

atiUrima para; los propietario», colo
nos, aparcero^, inquilinos, alquila
dora*,; contra tiitas ue obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
tos, industriales, artUtes. mozos de 
servicio, posakero^ fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriale*, 
comorciantea, y, en una palabra, 
para todo et mundq, porque muy po
cas serán la* personae que non uno 
ó otro caranter no tengan qué inter
venir continuamente en lamida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, ¡¿de 600 qtágina*, 
hemos;! reunido t<íia ia doctrina y 
dispoaioiones legales' que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
^r la gran relRcioh y semejanza que 
tienen entre ei. Eú el primer título 
ge exponen la* nq^iones necesaria* 
sobre los contratca y obligaciones en 
general, y al final^de cada uno de lo* 
títulos conaagradus á exponer con 
toda extension la ^oria de los ar
riendo* y de lo* piéstamos, presen
tamos todos los formulario* corres- 
pondieptes, así pata los documento* 
en que suelen consgoárse estos con
tratos, como para los j uicios de desa
hucio y ejecutivo, ^qae son los que 
principalmente si^en para obligar 
al cumplimiento dé las obligaoiones 
por ellos creadas.^

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento Mendiai men te práctico 
en que se inspiran todas las pruduc- 
ciones del autor, id de facilitar la 
celebración de loshontratoi que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjin pleito* y litigios, mar
cando coa tea ion los derechos y de
beres de los contratante*.

Precios: en rústica, & pesetas: en 
holandesa 6.

Loa pedidos al Administrador de 
«El Consultor* de lo* Ayuntamien
to*, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid,

lap, id íDiár>i ió(Mrd«U.‘
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